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1 El E statu to  vigente sobre Propiedad In d u s tr ia l, de
26 de Ju lio  de 1929, en su tex to  refundido publicado e l  30 
de A bril de 1930, establece los carac teres de p a te n ta b ili-
dad de las  invenciones de tip o  in d u s tr ia l que tienen por

'
.

8 objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como paten tab les, la s  nuevas máquinas, a-

- : para to s, instrum entos, procesos de fabricación , e tc . La am 
p litu d  de conceptos prev istos como pa ten tab les, ha*lavado
á l  leg is lad o r a ac la ra r  (A rta. 46) que la  enumeración con-

10 . * *tenida en dicho cuerpo leg a l es puramente enuncia%y&*y no
lim ita tiv a , haciéndola extensiva incluso a los descábrimien 
tos de tip o  c ie n tíf ic o  (Arta. 4?). . . .  .^

18

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947,, recogiendo
la  Orden de 18 de Noviembre de 1933, confirma e l  d r i tá r io
leg a l de que también serán patentab les los instrum entos, cb* ' , . * * * *¡jetos, o partes de los mismos, que aporten a la  funcién a 
que son destinados, un beneficio  o efecto nuevo, y en d e f í
n it iv a  que constituyan una mejora su stanc ia l sobre lo ant<e

, riormente conocido.
20 Pues b ien , a tenor de lo  expuesto, y en base a l  a r  

ticu lado  que recoge los conceptos expresados, debe conside­
ra rse , que la  invención a que se re f ie re  la  presente memo-
r i a ,  constituye una novedad in d u s tr ia l, con c a ra c te r ís tic a s  
y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  de expío-

28 tación  exclusiva que por e l l a  se s o l ic i ta ,  premiando a s i  
los m éritos de quien aporta a  la  in d u s tr ia  del pa ís  una me­
jo ra  e fec tiv a  y precisamente comprendida en tre las  enuncia­
das por la  Ley como pa ten tab les. (A rts. 46 y 47 en re lación

30
con e l  17 i, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 
18 de Noviembre de 1.933)*



La presenta invención, segán se expresa en e l 
enunciado de es ta  memoria d e sc rip tiv a , consiste en un mar­
co, que ha sido considerablemente perfeccionado en algunos 
aspectos fundamentales, en orden a mejorar su estru ctu ra  y 
e f ic ac ia .

Los citados perfeccionamientos están  realizados 
en marcos de lo s  constitu idos mediante e l acoplamiento de

e < *cuatro p e rf ile s  que determinan lo s correspondientes Yádos
y que estén concebidos para e l  enmarcado de láminas; espe-* * *jos y s im ila res. *.!.

Concretamente la  invención consiste  en lá 'u n ión
de los p e rf ile s  a través del concurso de una pareja* ée p le -* < ' * tin a s  en escuadra, situada cada una en cada vértice*
Unión y siendo una de las  p le tin a s  mayor que otraJ'í^ap p le -

! 18 tin a s  se disponen por sus respectivos planos en udoá'pana-* + +ií .
ii*

le s  p rev istos en dos de la s  caras de los propios p e rf i le s ,  
e l cual presenta centralmente un canal en el que se dispo-

! ne la  lámina, espejo o s im ila r, enmarcado, con la  colabora-
! ción de un f le je  de presión dispuesto en cada una de la s
} 20 zonas de lo s  cuatro v é rtic e s .

Otra de la s  c a ra c te r ís tic a s  de la  invención con-

28

s ie te  en la  disposición de un gancho que queda acoplado a 
uno de los canales mediante la  in terposic ión  de un caequi­
l lo  suscep tib le  de desplazarse a lo  largo del citado canal.

Rara complementar la  descripción que seguidamen-
te  se va a re a l iz a r  y con e l f in  de ayudar a la  mejor com-

, prensión de la s  c a ra c te r ís tic a s  de l invento, se acompañan
a la  presente meoria descrip tiva  un juego de dibujos d onde

-
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se ha representado lo  sigu ien te :
La figura 1* muestra una v is ta  en perspectiva de
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doe p e rf ile s  a u n ir mediante la s  dos p le tin a s  de d ife ren te  
tamaño. *

La fig u ra  24 corresponde a una v is ta  en sección 
de un p e r f i l  y de l gancho de sujeción del conjunto.

La fig u ra  3& corresponde a una v is ta  en alzado 
de dos p e rf i le s  unidos mediante la s  dos p le tin a s  de d ife ­
rente tamaño y en cuyos v é rtic e s  se incorpora un f le je  de......posicionamiento de la  lámina, espejo o s im ila r.

. esePor ultim o la  figura  45 corresponde a una v is ta
*  *  *en sección de un la te ra l  del marco con todos sus elementos

acoplados. M
Como puede observarse, a teno r de los planos co-

.mentados, e l marco se conforma mediante e l acoplamiento de
+ *cuatro p e rf ile s  1 que determinan los correspondientes;lados 

y que están concebidos para e l enmarcado da lamina&,.*%spe jos 
y sim ilares 2.

La unión entre s i  de doe p e rf ile s  1, se rea liza  
con e l concurso de una pareja de p le tin a s  3 y 4 en forma de 
escuadra y d ispuestas en cada v é rtic e . La p le tin a  4 es de 
mayor tamaño que la  p le tin a  3 y se encuentra dotada de dos 
o r if ic io s  3 prácticados en una zona próxima a cada uno de 
sus extremos.

Los brazos de cada p le tin a  3 y 4 quedan alojados 
sn canales 6 y 7 prev istos en dos de la s  caras de los pro­
pios p e rf ile s  1*

El anclaje y sujecciónde los p e r f i le s  1 se re a l i  
za mediante to rn il lo s  8 sobre los o r if ic io s  5 de la  p le tin a  
4 en escuadra mayor, de forma que e l  extremo de ta le s  to r ­
n il lo s  8 presionará contra la  pared in terna del canal 7 de 
cada p e r f i l ,  realizándose a s i  la  sujeción de estos p e rf ile s



1 en tre s i
El elementa para enmarcar 2 queda alojado en un

canal 9 p rev isto  en los p e rf ile s  1 y su je to  posteriormente
con un f le je  10 de presión dispuesto en cada una de la s  j
zonas de los cuatro v é rtices  d e l cuadro.

El conjunto se completa con una a n il la  11 de
colgar, la  cual presenta una pequeña extensión dotada de un
o r if ic io  por e l  que pasa un to m il lo  12 que a su vez*,"se
rosca sobre un caequillo  13 susceptib le de desplazarse a lo

+  *  *largo del canal 7 p rev isto  en la  cara p o ste r io r de'.loe per­
f i l e s  1 que determinan e l marco propiamente dicho.*:*

A base de esta  constituc ión , la  form ación^e
*  * * .marcos es como a continuación se indica: , *.*.

Una vez que hemos obtenido los p e rf ile s* ! .c o r ta ­
dos a in g le te , introduciremos los respectivos braáoá'de la s* * *
p le tin a s  3 y 4 en lo s correspondientes canales 6 y 7 de dos 
p e rf ile s  1 a u n ir , a torn illando  la  p la tin a  4 con los to m i­
llo s  8 sobre la  cara in terna d e l Canal 7.

Una vez unidos dos p e rf i le s  1 en e l extremo l i ­
bre de uno de e llo s  realizaremos la  misma operación, para 
posteriorm ente in c lu ir  en el canal 9 a l elemento a enmarcar 
2 que quedará fijad o  mediante la  disposición de lo s  f le je s  
10 en cada una de la s  esquinas. Posteriormente se completa­
rá  con la  cuarta p le tin a  realizando en sus dos extremos la s  
mismas operaciones que anteriormente hemos c itado .

La disposición del gancho 11 es simplemente la  
d isposición de l caequillo  13  y la  f ija c ió n  mediante e l to r ­
n il lo  12 d e l gancho 11 y e l c itado caequillo  13 e l  cual se 
d e sliza rá  por e l canal 7 de uno de los p e r f i le s  1.
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Hecha la  descripción a que se re f ie re  ia  memoria 
que antecede, es preciso i n s i s t i r  en que los d e ta lle s  de 
rea lizac ió n  de la  idea expuesta, pueden v a ria r , es d e c ir , 
que pueden s u f r i r  pequeñas a lte rac io n es , basadas siempre

ien lós p rincip ios fundamentales de la  idea, que son en esen
c ía  líos que quedan re fle jados en los párrafos de la  descría.
ción 'hecha. En efecto , e l A rticu lo 48 del E sta tu to  vigente ! - . .  * sobré Propiedad In d u s tr ia l, establece como no pa ten tad les,! .1.en su apartado te rc e ro , "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y m aterias de un objeto ya patentado"'¿Ljando
a s i  e l  c r i te r io  del leg is lado r en e l  sentido de que'^&ten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad  pfátf&ica

* * Je in d u s t r ia l iz a r e ,  nadie podrá apoyarse en e l la  ps&&+. a 
pretex to  de haber introducido lig e ra s  m odificaciones ^pre­
sen ta rla  como nueva y propia. ^ . ***.

Esté p rin c ip io , en cuanto a l  alcance de la  protec­
ción del objeto patentado se re f ie re ,  se h a lla  coinfirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -r 
e l la s ,  como más term inantes, en las  de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 195% 20 de marzo de 1964 y p tra s .

Establecido é l  concepto expresado, en cuanto a la  
amplitud que debe darse a la  protección so lic ita d a , se re­
dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, dé acuer 
do con lo  que se establece en e l último párrafo del apar­
tado tercero  del A rticulo 100 de la  Ley, sin te tizando  a s i  
la s  novedades que se desean re iv in d ica r:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, e l  p riv ile g io  de explotación exclusi­

va que se s o l ic i t a ,  recaerá sobre la s  reiv indicaciones s i ­
guientes : -
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1 .-  MARCO PERFECCIONADO, que siendo del tip o  de los 
que se conforman mediante e l  acoplamiento de cuatro p e rf i­
le s  que determinan los correspondientes lados, y estando -  
concebido para e l  enmarcado de láminas, espejos y sim ila­
re s , esencialmente se ca rac te riza  porque la  unión entre s í  
de los p e r f i le s  se re a liz a  con e l concurso de una pareja -  
de p le tin a s  en escuadra, para cada v ó rtic e , una de las  cua-

* * * ééle s  es de mayor tamaño y es tá  dotada de dos o r if ic io s  prac-* + eticados en una zona próxima a cada uño de sus extremos, de
* *  *+ * *t a l  modo que los brazos de ta le s  p le tin a s  quedan alojados -

en canales p rev istos en dos de la s  caras de lo s propios per
f i le s ;  habiéndose p rev isto  que e l  anclaje  y sujec3L5n*de los* *aludidos p e rf i le s  se re a liz a  mediante to m il lo s  róáoádos -* *sobre los o r if ic io s  de la  p le tin a  en escuadra mayóífy'de fo r 
ma que e l  extremo de ta le s  to rn il lo s  presionará centra la  -  
¡pared in terna  del respectivo canal del p e r f i l ,  realizándose 
a s i la  sujeción de éstos.

2 .  -  MARCO PERFECCIONADO, según reiv indicación la ,  -  
caracterizado porque la  lámina, espejo o s im ilar enmarcado, 
queda alojado en un canal p rev isto  en lo s p e r f i le s  y su jeto  
posteriorm ente con un f le je  de presión dispuesto en cada -  
uña de la s  zonas de los cuatro v é rtic e s .

3 . -  MARCO PERFECCIONADO, según reiv indicación la ,  -  
caracterizado porque e l  conjunto se complementa con una -  
a n il la  de colgar, la  cual presenta una pequeña extensión -  
dotada de un o r if ic io  por e l  que pasa un to rn i l lo  que, a su 
vez, se rosca sobre un casqu illo  susceptible de desplazar­
se a lo  largo de un canal adecuado p rev isto  en l a  cara pos­
te r io r  del p e r f i l  que determina e l  lado superior del marco 
propiamente dicho.
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